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Plafarma denuncia desproporción en la ubicación de las
farmacias
La plataforma para la libre apertura de las boticas afirma que localidades con más de 8.000
habitantes, como La Mojonera o Las Norias, sólo tienen una oficina 

06.10.08 - EUNATE SERRANO

Algunas localidades de la provincia de Almería no disponen del
número necesario de farmacias para abastecer a la población. Se
trata de una carencia que, el colectivo Plafarma denuncia desde
hace ya varios años. Esta plataforma manifiesta que, a día de
hoy existen localidades con un censo de más de 4.000 personas
y un sólo establecimiento farmacéutico. Pero hay municipios que
están en una peor situación. 

Este es el caso de la Mojonera, Las Norias o Santa María del
Águila en el municipio de El Ejido. La norma que regula la
instalación de farmacias está «obsoleta» a juicio de esta
Plataforma de farmacéuticos por la libre apertura de farmacias en
el Estado español. Por ello, trabajan para que todos los
farmacéuticos de la Unión Europea, y en particular los farmacéuticos españoles, «tengan los mismos
derechos de establecimiento que tienen todos los profesionales sanitarios».

Los requisitos actuales para la instalación de una farmacia son que, de un establecimiento a otro no haya
menos de 250 metros y que exista al menos una por cada 2.800 habitantes. «Con un nuevo sistema se
disminuiría el gasto farmacéutico, habría más competencia y por tanto, el servicio al ciudadano sería mucho
mejor», explicó Norma Pérez Díaz, miembro de Plafarma. 

La Mojonera

En este sentido desde la plataforma denuncian que «nos encontramos con localidades con una población que
ronda los 4.000 habitantes o más, y que disponen de una sola oficina de farmacia, como por ejemplo en la
localidad de La Mojonera dónde solo existe una farmacia para 7.900 habitantes, con lo queda comprometido el
eficaz acceso de los usuarios a los medicamentos por el que debe velar el poder público». Otros ejemplos son
los núcleos ejidenses de Las Norias, que tienen una población de más de 8.500 habitantes y una sola
farmacia o Santa María del Águila que dispone de dos boticas y más de 10.000 habitantes. 

Otras puntualizaciones que realizan desde Plafarma es el «poco» interés de las administraciones por este
asunto. «Al Gobierno y a la Junta de Andalucía le interesa que haya menos farmacias y por ello, en España
hay 70.000 farmacéuticos sin su establecimiento y tampoco los Colegios están a favor de un nuevo sistema
porque alegan que entrarían multinacionales que se quedarían con el negocio», matizó Pérez Díaz. 

Durante el pasado mes de julio varios miembros de Plafarma acudieron a la Comisión Europea en Bruselas y
trasladar allí sus preocupaciones sobre el sistema farmacéutico español. «El próximo 15 de octubre
volveremos a Bruselas para participar en un taller de la Comisión sobre el nuevo sistema de farmacias», añadió
Norma Pérez Díaz. Desde Plafarma informan en este sentido que, en España hay dos modelos de farmacia
«radicalmente diferentes», uno el de Navarra y otro, en el resto de las autonomías. «En Navarra, que se opta
por una regulación de mínimos y no de máximos como en el resto de comunidades y todo farmacéutico
solamente con presentar su título y otros requisitos puede abrir una farmacia prácticamente donde y cuando
quiera, sin olvidar la distribución en el 99% de la población. Es sin duda la ordenación más moderna y justa
del estado», manifiestan desde esta plataforma que busca un mejor sistema de distribución.

28/06/2009 Plafarma denuncia desproporción en …

ideal.es/…/plafarma-denuncia-despro… 1/2




